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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudadº 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

éu 1953 

Tengo el honor de someter a la ap~bación del Congreso Nacio­

nal, por la digna mediación de usted, el Convenio Cultural entre la 

República Dominicana y España suscrito por los Plenipotenciarios de 
' 

ámbos países, en Ciudad Trujillo, el día 27 de enero de 1953. 

Dicho Convenio abarca toda una serie de materias de común in­

terés propia de este tipo de instrumentos internacionales que, en 

sus líneas generales se refieren a los aspectos literarios, cientí­

ficos y artísticos de la cultura, considerada en el más amplio sen­

tido de la palabra. 

Así el Artículo I, subpárrafos 1 al 7, estipula específicamen-

te el intercambio entre ambos países de un amplio grupo de materia- ......___ 

les de cultura, tales como publicaciones periódicas de índole diver-

sa, cintas cinematográficas, documentos; otro aspecto importante de 

esta estipulación es el intercambio de visitas de escritores, artis­

tas, profesores, estudiantes, conjuntos musicales y teatrales. 

El Artículo II y subpárrafos, reglamentan la concesión recípro­

ca entre ambos países de becas de estudio, y la realización de confe~ 
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rencias científicas, técnicas, artísticas. Ciertos detalles esen­

ciales para la realización de estos objetivos tales como pago de 

viático y gastos de permanencia serán precisados en cada caso, de 

común acuerdo entre ambos Gobiernosº 

Por lo que hace al Artículo III, relativo al reconocimiento 

de títulos académicos superiores y al ejercicio de profesiones li­

berales por los ciudadanos de una de las Partes en el territorio 

de la otra Parte, el Gobierno Dominicano di6 especial cuidado du­

rante las negociaciones de este Convenio, al problema que pudiera 

crearse con el aumento de la plétora de profesionales ya existen­

te en nuestro pa!s. Por ello se ha consagrado en este Artículo, en 

vez de una regla auto~tica e imperativa, una soluci6n flexible 

que permite a cada una de las Partes ejercer la más amplia potestad 

en cuanto a permitir la entrada de los profesionales de la otra 

Parte, para fines de concurrencia profesional. 

El Gobierno Dominicano tuvo en cuenta al propiciar esta fór­

mula transaccional que, en principio, permite dicho intercambio de 

profesionales, el caso de aquellos profesionales extranjeros que, 

al poseer una experiencia y versación científica verdaderamente ex­

cepcional, sea de interés público facilitarles el ejercicio de sus 

respectivas profesiones en nuestro país. 

En lo que concierne al reconocimiento de diplomas 6 títulos 

de Bachiller el citado artículo III también reglamenta esta materia 

de tan positivo inter~s y utilidad. Las condiciones para el recono­

cimiento de esta clase de títulos ó diplomaa se encuentran taxati­

vamente enumeradas en dicho Artículo y están concebidas con marcado 
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espíritu liberal. 

El Artículo IV del Convenio contiene una estipulación con­

veniente relativa a la protección de la propiedad intelectualo 

En este sentido, la República Dominicana concede a España los be­

neficios de la Convenci6n Panamericana de Washington de 1946 y 

España a la República Dominicana la protección estipulada en el 

Convenio de la Unión Internacional de Berna, revisión de 1948. 

Por su parte, el Artículo V centraliza en la cartera de Re­

laciones Exteriores de cada Parte contratante, todo lo relativo 

a la concertación de arreglos complementarios derivados de la a­

plicación del Convenio. 

Finalmente, tal como lo dispone el Artículo VI y Último, el 

Convenio entrará en vigor en la fecha del canje de ratificaciones 

que tendrá lugar en Madrid. El Convenio tiene una cláusula de de­

nuncia cuyos efectos se producen al año de la fecha de la denuncia, 

pero teniendo en cuenta la situación de los beneficiarios del Con­

venioo 

Al someter el presente Mensaje y el Convenio que lo acompa­

ña, no puedo sustraerme al deber de ponderar la trascendencia de 

este Convenio en que la República Dominicana y España no solo han 

querido instrumentar una mera relaci6n pragmática de intercambio 

cultural, sino también y, esencialmente, subrayar la imperecedera 

vinculaci6n espiritual que une a los pueblos hispano-americanos 

que, como el nuestro, están determinados a conservar su raigambre 

hispánica como el más definitivo sostén de su supervivencia his-

tóricao 



~ 

SENADO · 
REPÚBLICA OOMIN CANA 

La RepÚblica Dominicana, primer solar de América donde se a­

brió camino y dej6 huellas eternas la esplendorosa tradición de 

eultura, sentimientos e ideales de España, debe interpretar la fir­

ma de este Convenio como un acto de fidelidad a su más recóndita 

esencia nacional y, es con ese pensamiento que someto a la sanci6n 

del Congreso de la República el Convenio Cultural domínico-español. 

Dios, Patria y Libertad, 
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Los Gobiernos de la República Dominicana y del Esta­

do Español convencidos de la necesidad de conservar los va­

lores espirituales comunes que unen estrechamente a sus pue­

blos, deseosos de fortalecen los lazos de fraterna amistad, 

reconociendo las ventajes mutuas que derivarán de una mayor 

vinculaci6n cultural entre ellos, con el desenvob,L .• iento 

del intercambio literario, artístico y científico, han re­

suelto concertar un Convenio Cultural destinado a tal fin y, 

con ese objeto, han nombrado sus Plenipotenciarios, a saber: 

'l xcelentísimo Señor Presidente de la República a 

Su xcelencia el Señor Licenciado Virgilio Díaz Ordóñez, Se­

cretario de ~stado de Relaciones xteriores y Culto; 

·1 xcelentísimo Jefe del Estado spañol a Su xce­

lencia el Señor 1.anuel Valdés Larrañaga, •mbajador Extraer 

dinario y Plenipotenciario de España, 

Quienes, después de haberse comunica.do sus Plenos o­

deres y de haberlos hallado en buena y debida forma, han con­

venido en los siguientes artículos; 

rtículo 1.- Las Altas Partes Contratantes fomentarán 

el intercambio cultural entre los dos países en el orden li­

terario, científico y artístico y, al efecto, convienen en: 

1)- Conceder las mayores facilidades a su aicance y 

colaborar activamente en la realizaci6n de visitas a cada una 

de ellas por escritores, artistas, estudiantes, exposiciones 

de arte, conjuntos musicales y teatrales, originarios de la 

otra lta Parte Contratante. 
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2)- Promover por conducto de los 6rganos competentes 

en cada una de ellas, el m~s intenso intercambio de publica 

ciones de carácter científico, literario y artístico, técni­

co y administrativo. 

3)- Establecer en lo posible emisiones radiotelefó­

nicas con la transmisi6n de programas culturales de recípro­

co interés. 

4)- Organizar el intercambio de películas de produc­

ci6n nacional. 

5)- Promover el establecimiento en las principales 

Bibliotecas públicas en los dos países, de Secciones espe­

ciales en las que se conservarán abiertas a la consulta pú­

blica, las publicaciones que reciban en virtud del intercam­

bio de publicaciones. 

6)- Colaborar, por conducto de las respectivas epen­

dencias competentes, en la realizaci6n de publicaciones sobre 

la historia y geografía de cada una de ellas, así cono de 

biografía de sus m s destacados personajes hist6ricos, para 

su mis profusa circulaci6n. 

7)- Cooperar, por conducto de sus 6rganos competentes 

en el intercamoio de copias de los documentos existentes en 

sus archivos y bibliotecas públicas que sean de inter~s cul­

tural para una de ellas, de acuerdo con la legislación vigen­

te en cada país, relativa a los casos de que se trate. 

rtículo II.- Las Altas Partes Contratantes convienen 

en concederse recíprocamente becas para nacionales de cada 

una de ellas en establecimientos de preparación pard. el _ e.-

gisterio, de instrucci6n superior y técnica y en establecí-

ICA 
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mientos y cursos de especializaci6n o perfeccionamiento de 

la otra -lta Parte Contratante, previos los arreglos nece­

sarios, particularmente sobre el número, naturaleza de es­

tudios, tiempo tle concesión y valor pecuniario de las be 

cas. 

1)- Convienen igualmente en facilitar el intercam­

bio de profesores, catedráticos, conferenciantes, escritores, 

artistas y científicos, mediante la concesi6n de facilidades 

necesarias, como vi~ticos, subvenciones y otras clases de 

apoyo, para dicho intercambio. 

2)- Convienen, además, en realizar un intercambio de 

profesionales y t~cnicos que presten, temporalmente sus ser­

vicios en establecimientos estatales, entidades aut6nomas u 

organismos de fines Úblicos de la otra Alta Parte Contratan­

te. 

3)- Convienen, asimismo, en efectuar un interca~bio 

de especialistas para que dicten ciclos de conferencias so­

bre materias científicas, t~cnicas, artísticas y literarias. 

4)- ~n cada caso se efectuarán los correspondientes 

arreglos previos sobre el nú.~ero, ramo de enseñanza especia­

lización o servicios, duración de ~stos y los gastos y asig­

naciones correspondientes a dichos profesionales, técnicos o 

especialistas. 

Artículo III . - Los nacionales de ambos países que hu 

biesen obtenido títulos o diplomas para ejercer profesiones 

liberales en cualquiera de los Estados Contratantes , expedi­

dos por las autoridades nacionales competentes, se conside­

rarán habilitados para ejercer dichas profesiones en el te-
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rritorio de la otra con sujeción a las reglas y reglamenta­

ciones de la última. Dicho ejercicio requerirá la previa au­

torización del Linisterio de Trabajo en España o del organis­

mo o autoridad competente en la República Dominicana, según 

sea el caso, cuyas autoridades la podrán conceder en las con 

diciones fijadas por las leyes y reglamentos sobre trabajado­

res extranjeros y ejercicio de cada profesión, a título revo­

cable. Las personas así autorizadas para el ejercicio de sus 

profesiones quedarán sujetas a todos los reglamentos, leyes, 

impuestos y derechos a que el stado sujete a sus propios na­

cionales. 

En las mismas condiciones, cuando el Título o Diploma 

obtenido sea de Bachiller, que permita sin m~s pruebas, se­

guir normalmente estudios de carácter superior, se tendrán 

por habilitados los interesados para continuar sus estudios 

en uno u otro país con arreglo a la legislaci6n vigente en el 

Estado que convalide el mítulo o Diploma en cuestión. 

Para que el Título o Diploma produzca los efectos ex­

presados, se requiere: 

lo. La exhibición del mismo debidamente legalizado; 

2o. Que el que lo exhiba acredite, mediante certifi­

cado expedido por la Legaci6n o el Gonsulado más cercano de 

su país, ser la persona a cuyo favor se ha extendido; 

Jo. Que cuando se solicite en uno de los dos países 

el reconocimiento de un Diploma o Título académico, extendido 

por el otro país, para continuar estudios universitarios o 

superiores, o que habilite para ejercer una profesión, el in­

teresado deber~ acreditar que tal documento es necesario en 

su propio pais para realizar dichos estudios o para ejercer 

la profesi6n equivalente a la del Título de que se trate. 
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Artículo IV.- Las Altas Partes Contratantes acuerda.o 

extender recíproca protecci6n a los derechos de autor en 

obras literarias, científicas y artísticas, a cuyo efecto la 

República Dominicana concede a los autores españoles los be­

neficios del Convenio Panamericano de Washington de 1946, y 

España otorga a los autores dominicanos la protecci6n acorda­

da por el Convenio de la Unión Internacional de Berna de 18S6, 

en su revisión de Bruselas de 1948, sin necesidad de formali 

dad ni requisito alguno por parte de los autores de arabos 

países. 

rtículo V.- Los respectivos Iinisterios de Asuntos 

Exteriores de cada una de las Altas Partes Contratantes, pre­

pararán los acuerdos conplementarios que requieran la ejecu­

ci6n del presente Convenio y que serán en cada caso objeto 

de un canje de Notas . 

rtículo VI.- 1)- 'l presente Convenio ser~ aprobado 

y rati.ficado con arreglo a la Constituci6n y Leyes de cada 

una de las dos ,ltas Partes Contratantes. 

2)- Las ratificaciones serán canjeadas 

en íadrid tan pronto como sea posible. 

3)- El presente Convenio entrará en vi­

gor simultáneamente por ambas partes en la fecha del canje de 

ratificaciones y podrá ser denunciado por cualquiera de ellas, 

previo aviso comunicado a la otra con un año de anticipación 

al menos. La situaci6n de quienes se hallan disfrutando de 

sus diversos beneficios continuará hasta el 31 de diciembre 

inclusive, del año en que hubiere empezado a tener efecto la 

denuncia.. Por lo que se refiere a los becarios, continuarán 

gozando de las respectivas becas hasta la terminación del año 
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escolar iniciado antes de que surta efectos la denuncia. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios firman y se­

llan el presente Convenio en dos ejemplares, igualmente au­

ténticos, en idioma español, en Ciudad Trujillo, Capital de 

la República Dominicana, a los veintisiete días del mes de 

enero del año mil novecientos cincuenta y tres. 

(Firmado) Virgilio Díaz Ord6ñez 

(Firmado) Hanuel Valdés 

MAXD,.O J.NTONIO lJRE ,A llliRNANDEt, Jefe del Departamen­

to "dministrativo de la Secretaría de Estado de Relaciones 

Exteriores y Culto, cgRTIFICA: que la copia que antecede es 

fiel y conforme al original legalizado del COI · .. :I UITU 

LA PUBLIG DOI .ICAfi • Y ESP ~A, que se encuentra de-

positado en el Archivo de la Secretaría de Estado de ela­

ciones Exteriores y Culto. 

Ciudad Trujillo, D. S. D., 4 de febrero de 1953. 
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Pretrnnt~do por ln Co1tlDi'1n Permo.nente de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

Sefiores Senado:..'GS: 
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La Conisi6n llernanente ele Relaciones Exteriores y Culto ha 

exa':linudo, de acu.Grdo con las disyosiciones reglancmtarins, al tratado 

pactado entre Espaiíu y la República Dol!linicnna sobre el CülN.li!NIO CULTU­

R.i\.L, suscrito por los Plenipotenciarios dG onbos pa:!ses, en Ciudad Tru­

jillo, el día 27 de enero de 1953, J' tiene lo. so.tisfanci6n de informar 

sobre dicho instrumento inter:.>1acional y de recor.1cndaros su nprobaci6n. 

?rrra nosotros este trntndo tiene unu doble significaci6n: . . 

Desde un punto de vistf.l. extrictmi.cmte hispano-dominicano, 

es U.'1a nueva, consoladora y esti11ulante reo.!"irmnción de la estirpe; y 

desde Wl pW1to de vista general es una afirna.ci6n del sentido y proyec­

ción uL.iversnles de nuestra concepci6n c1G la cultura y de lu vida in­

ternacional. 

Tiende a reufirnnr y estrGchar los vínculos que nos unen a 

la nación p:.'ogGnitoro. en la que tuvo su oribcn ln. esencia de nuestra 

confor:an.ci6n espiri tuul que, por otru parte, no nec~sitan sino de un 

modo forraal de ln letra escrita en los trato.dos y es uno manifestaci6n 

más de lu as¡1iraci6n clorninicuna que, sin dejar de tener en cuenta las 

conveniencias y GXit;encias cl€l nu:.:: do rmcricrino, se orienta decididar;icn­

te hacia lo. universalización de todos los sistcnas, incas, principios 

y norr:as de vide .. que constituyen la raz6n de ser y los fines de vidn 

de cado. nuci6nº 

1:'al ha sido, felizr:E.ntc, el fu."'ldar.1ento de la política exte­

rior a.el Gcncralísino Trujillo en este relevmite aspecto, continuafüt 
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con acierto por el gobi€rno actual que se rige por ln.s nornus y se 

inspira en el pensnnicnto de 1 Generalísiuo, 

:?arn. nosotros, :pueblo unericnno por que e:' tis!'ras e-

ricnr..ns fué sembrado el gcrncn original, Anérica no u1 cc;r stituido 

ni debe constituir un nundo apurto sino unu :porción del !lundo. 

Como pueblo nnaricano her:1os cunplido en tod.~ oc sión y 

an:rilü raen te los deberes de ordi:;n interuo.cionnl que E!sta situación 

geográfica nos i::c1:¡1one. Pero he: 10s sabido per:JB.necr;r f ie.les a nues-

tro orí 7 Gl1 h:.srr no con f:i_:l.el::..dnd que constitu~~e una clevoci6n y ~: 

cr6do y riuc tiene toda lt. fuerz de un dogna ~ I tal ndhec< · ó:n 

orÍL-,1311; n estra co si:;ante rciuvind.icación de un lcgr1do esl>iri ..... u.al 

que nos fo:;_•t<1lsce, nn"' estinuln y nos ha a.nao 11-..-ri".. indestructib ..... e vo­

l~ntnd de supe vivencia, lejos de constituir un obstáculc o de crear 

un·1 dificultad Bn lo ob:r· de ln sol:!.dn.ridud continental, hu constitu:'..­

dom fn.ctor decisivo en e;s"'-c cm_t;>eiío porque nos lleva por ese con,.ir.:.o 

.. t -~ _, . d.Ce unos e unntos d:::..as e2. Sen' do s~ ::.c.:. y n _prooo co_ hon-

dn. se.tisfo.c ción u... r.ip_ r:._1 DO D•' ITh'i'.IJ) ac t'ldo entre E 

y hoy '"i~1~ü cu.J.·sión se honra en cxaxliiar, rr:;C0!1Gll-

ue •'"'-

t :>S trat,::.ndo de recupcrnr, en el no.:1tcni.':d.cI1to 'J rob·_¡ teci 1.:.-< __ to 

_- e un es taclo 1uE se cJ•eó h3.ce e uu tro siglos y !:J.en.io el tienpo it...e s 12 

zoüS s .:· Lioi .• .:.sión se corn,1,11.1.c e en ::.:'E:. concndar ·<._ S3nrido e:::t..:..enclfl. su 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA Ciudad '!1ruj illo , 
Distrito d 8antc ~o!tiLgo , 

4 de m~rzo del l95Z • 

..., ,._or doctor 
~ ! . de J . ':'ro_ coso d lu. Gonch"J. , 
P~esid nte del~~~ do , 
Ciudad .-

º rror residente : 

~yiso usted rccioo de su oficio ¿o º 
26 a.e febrero :próximo pesado junto 1 

e 1 Ler sido trob~~· ~or el ~en do re -
e • ru d iput dos u _... .teso ..... ució 

onv nio :,tervenido entr 1~ rt úJ:i 
n feCllL 27 d nero 19via 

stc ~sunto fué prob~do por 1 
d iput os en se[:dóu a. e&t mism .... fcch· y r 

1 · º- r ~jec tivo p r~ los fines constituci 
l u r . 

_ t, n t Jllentc le s· lud , 

=-==-== 
~I o _ r rer , 

la 0.lJ.Il[ir~ de Diput~ os o 

j :pk . 



Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRES! DENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de marzo de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resoluci6n 
del Congreso Nacional, aprobatoria del Convenio Cul­
tural entre la Repdblica Dominicana y España suscri­
to por los Plenipotenciarios de ambos países, en Ciu­
dad Trujillo, el 27 de enero de 1953, ha sido promul­
gada en fecha 9 de marzo en curso, y registrada con 
el N-dm. 3493. 

rfb 
am/pr 

Le saluda 

Secretario 
elly, 

de la Presidencia 

SEI\JADO 
R.I rUBL A DOMINICA A 
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